
CCOO de Euskadi ha vuelto a defender con claridad que existe 
una vía legal y efectiva para mejorar los salarios en nuestra 
comunidad: acordar un salario mínimo de convenio median-
te la negociación colectiva. Esa es la fórmula que el sindicato 

viene planteando desde hace tiempo y que, además, ha quedado 
avalada por la reciente sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco.
La resolución judicial descarta la posibilidad de establecer un 
salario mínimo interprofesional autonómico, al considerar que esa 
competencia corresponde al Estado. Pero al mismo tiempo deja 
claro que sí es posible fijar un salario mínimo de convenio a través 
de un acuerdo entre la patronal y los sindicatos. Para CCOO, este 
pronunciamiento despeja cualquier excusa y refuerza una propues-
ta que puede materializarse a corto plazo mediante un acuerdo 
interprofesional.
Por eso el sindicato ha afeado a Confebask su negativa a acudir a 
la reunión convocada para abordar esta cuestión. Comunicar su 
ausencia apenas 24 horas antes supone, a juicio de CCOO, una 
nueva muestra de absentismo patronal y una dejación de sus 
responsabilidades. La patronal renuncia así a sentarse a negociar 
una herramienta que podría dar cobertura a más del 90% de la 
población asalariada de Euskadi.
La propuesta de CCOO pasa por adaptar la Carta Social Europea 
a la realidad vasca, fijando un salario mínimo de convenio equi-
valente al 60% del salario medio de Euskadi, lo que hoy situaría 
esa referencia en torno a los 1.500 euros mensuales. El sindicato 
recuerda además que esta vía tiene pleno encaje legal, igual que lo 
tuvo el acuerdo interprofesional de 2017 sobre la estructura de la 

negociación colectiva en Euskadi.
CCOO mantiene, por tanto, su apuesta por esta herramienta y segui-

rá buscando vías para obligar a Confebask a sentarse a negociar.
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Martxoan, Euskadiko CCOOk berriro defendatu du Euskadirako 
hitzarmeneko gutxieneko soldata negoziazio kolektiboaren 
bitartez.
Euskal Autonomia Erkidegoko Justizia Auzitegi Nagusiaren 

epaiak onartu du posible dela hitzarmenean gutxieneko soldata bat 
hitzartzea.
Horregatik, Confebaski eskatu diogu patronalaren absentismoa utzi 

eta negoziatzera esertzeko.
Proposamenak aukera emango luke soldatak Euskadiko 
errealitatera egokitzeko eta batez besteko soldataren %60ra 
hurbiltzeko, hilean 1.500 euro inguru.

CCOOk bide hori bultzatzen jarraituko du, Estatuko LGSak 
eskubideen lurzoru komun gisa duen zereginari uko egin 

gabe.
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